Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

) Ley N2 5814 - Decreto N2 2168
ADHIERASE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL N° 27.713
- PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATIAS CONGENITAS (PNCC) -

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 27.713 «Programa Nacional de Cardiopatias Congénitas (PNCC)».

ARTICULO 2°.- En cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Articulo 1°, la Obra Social de los Empleados Publicos (OSEP), debe
crear dentro de la cobertura médica integral que brinda a sus afiliados, un programa con prestaciones diferenciadas a fin de efectivizar el
Programa Nacional de Cardiopatias Congénitas incluyendo como minimo las prestaciones que determine la autoridad de aplicacién del
Programa Nacional de Cardiopatias Congénitas.

ARTICULO 3°.- El programa creado en el Articulo 2° debe:

a) garantizar que todas las personas que tengan Cardiopatias congénitas tengan derecho a todas las instancias de deteccién y tratamiento
Correspondientes a cada etapa vital;

b) mujeres embarazadas y personas gestantes tengan derecho a un control prenatal que incluya la deteccién precoz de cardiopatias
congénitas, garantizando, si correspondiera, el traslado intrauterino.

ARTICULO 4°.- La Obra Social OSEP, debe promover una campafia de Difusién y actualizacién entre los profesionales médicos, personal de
salud y beneficiarios del Programa creado en el Articulo 2° de la presente Ley.

ARTICULO 5°.- Es Autoridad de Aplicacién la presente Ley el Ministerio de Salud o el organismo que en el futuro lo reemplace.

ARTICULO 6°.- El Poder Ejecutivo Provincial, debe reglamentar las disposiciones de la presente Ley, en un plazo no mayor a los ciento
veinte (120) dias de su promulgacion.

ARTICULO 7°.- Invitase a los Municipios a adherir a la presente Ley.

ARTICULO 8°.- De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL DE CATAMARCA, A LOS TREINTA Y UN DIiAS DEL MES DE
AGOSTO DEL ANO DOS MIL VEINTITRES.

Registrada con el N2 5814

LEY 27.713
Programa Nacional de Cardiopatias Congénitas

BUENOS AIRES, 13 de Abril de 2023
Boletin Oficial, 3 de Mayo de 2023

El Senado y Camara de Diputados de la Nacion Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Articulo 1°- El objeto de la presente ley es garantizar que todas las personas con cardiopatias congénitas tengan el derecho a todas las
instancias de deteccion y tratamiento correspondientes en cada etapa vital. Asimismo, que todas las mujeres embarazadas y/o personas
gestantes tengan el derecho a un control prenatal que incluya la deteccién precoz de cardiopatias congénitas, garantizando, si
correspondiera, el traslado intrauterino.

Articulo 29- Créase el Programa Nacional de Cardiopatias Congénitas (PNCC) en el &mbito del Ministerio de Salud de la Nacién.

Articulo 32- Son objetivos del PNCC:.

a) Promover el acceso universal al diagndstico prenatal y posnatal de las cardiopatias congénitas;

b) Garantizar la tecnologia necesaria para los diagndsticos y tratamientos de las personas con cardiopatias congénitas;

c) Coordinar la derivacién oportuna y segura de mujeres y/o personas gestantes cuyo feto tenga sospecha diagnéstica de cardiopatia
congénita;

d) Garantizar el tratamiento oportuno e integral y seguimiento adecuado de las personas con cardiopatias congénitas.

Articulo 4°- A los efectos de cumplir con los objetivos mencionados, la autoridad de aplicacién deberd:.

a) Desarrollar una Red de Atenciéon Regionalizada, estructurada en niveles de atencién, capacitando al recurso humano y brindando
estructura tanto a los establecimientos de alta complejidad centrales como a los efectores regionales de salud de todo el territorio argentino,
de manera de optimizar la calidad de la atencién brindada;

b) Coordinar y articular entre los distintos efectores la cooperacién en red para la realizacién de estudios complementarios y la utilizacién de
tecnologia no disponible en todos los centros tratantes, a los efectos de brindar atencién integral;

c) Desarrollar una red de derivacién oportuna y eficiente de la persona gestante de un feto con cardiopatia congénita, con la finalidad de
que el nacimiento sea programado en un centro con el nivel de complejidad necesaria para el manejo de la patologia, entendiendo que la
finalidad primordial de la deteccién prenatal es la derivacién intradtero;

d) Establecer, a través del Programa Nacional de Garantia de Calidad de la Atencién Médica, las normas para acreditar los servicios y
establecimientos incluidos en la presente ley, los protocolos de diagndstico y tratamiento para las distintas variantes clinicas y de grado de
las cardiopatias congénitas;

e) Promover y planificar la capacitaciéon continua de profesionales de la salud y otros agentes sociales, en todo lo referente a la deteccion
precoz y el cuidado integral de la salud y mejoria de calidad de vida de las personas con cardiopatias congénitas, en el marco de la
estrategia de atencién primaria de la salud; asi como también disponer la conformacién de espacios de investigacién para el personal de
salud;

f) Favorecer la investigacién cientifica, epidemioldgica y clinica para el avance en métodos de diagnéstico y tratamiento;

g) Promover la difusién de informacién a usuarios, familiares, profesionales y técnicos de la salud, en el &mbito del Ministerio de Salud de la
Nacién, de acceso gratuito y conectada con otras redes de informacién nacionales e internacionales.

Articulo 52- Se deberd incorporar en el Programa Médico Obligatorio (PMO) como estudio de rutina obligatorio para todas las mujeres
embarazadas y/o personas gestantes entre las semanas dieciocho (18) y veinticuatro (24), una ecografia de calidad que incluya la



Evaluacién Cardiaca Fetal.

Si durante la evaluacién surgieran antecedentes familiares de cardiopatia congénita o se detectaran dudas sobre la normalidad de las
imagenes, ante la sospecha de una malformacién congénita cardiaca, se deberdn arbitrar los medios para la derivacién oportuna a un nivel
de mayor complejidad para la realizacién de la ecocardiografia fetal a cargo de un cardiélogo pediatrico.

Articulo 69- Las obras sociales enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, la obra social del Poder Judicial de la Nacién, la Direccién de Ayuda
Social para el Personal del Congreso de la Nacién, las entidades de medicina prepaga y las entidades que brinden atencién al personal de las
universidades, asi como también todos aquellos agentes que brinden servicios médicos asistenciales a sus afiliados independientemente de
la figura juridica que posean, deben brindar cobertura asistencial a las personas con cardiopatias congénitas, incluyendo como minimo las
prestaciones que determine la autoridad de aplicacién.

Articulo 79- Toda mujer y/o persona gestante cuyo feto tenga sospecha diagndstica de cardiopatia congénita tiene derecho a una derivacién
oportuna y segura, asi como también al traslado adecuado junto a un acompafante, a un establecimiento de atencién de la salud acorde a
la necesidad especifica de la patologia diagnosticada.

Articulo 89- Créase, en el dmbito en el que la autoridad de aplicacién defina, el Consejo Asesor de Cardiopatias Congénitas como el
organismo de asesoramiento con funciones de consulta y seguimiento en materia de promocién del Programa, asi como también de la
prevencién de las cardiopatias congénitas.

Articulo 992- El Consejo Asesor de Cardiopatias Congénitas es de caracter honorario y deberd estar conformado por representantes del
Ministerio de Salud de la Nacién, asociaciones de pacientes y/o de familiares de pacientes con cardiopatias congénitas y sociedades
cientificas que aborden esta tematica.

Articulo 10.- Créase el Registro Nacional de Prestadores para la Atencidén de Cardiopatias Congénitas, para la adecuada individualizacién y
categorizacion de las instituciones publicas y privadas de acuerdo a la complejidad de sus instalaciones y a los resultados en el tratamiento
de los pacientes con cardiopatias congénitas, que deberd ser de consulta publica.

Articulo 11.- Créase el Registro Nacional de Tipos de Cardiopatia Congénita en el &mbito del Ministerio de Salud de la Nacién, a partir de
registros de instituciones de todo el territorio nacional, tanto publicas como privadas, resguardando la proteccién de los datos personales,
con el objetivo de definir necesidades de fortalecimiento de recursos humanos e infraestructura de acuerdo a las malformaciones.

Articulo 12.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley se imputara a la partida presupuestaria correspondiente del Ministerio
de Salud de la Nacién.

Articulo 13.- Invitase a las provincias y a la Ciudad Auténoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.
Articulo 14.- La presente ley serd reglamentada dentro de los noventa (90) dias de su entrada en vigencia.
Articulo 15.- Comuniquese al Poder Ejecutivo nacional.

Firmantes
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